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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.542/13

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

DOÑA MARÍA VICTORIA MORENO SAUGAR, ALCALDESA PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES (ÁVILA).

HACE SABER:

Que en la Secretaría se encuentra expuesta al público la Cuenta General referida al
ejercicio 2012 para su examen y formulación, por escrito, de las reclamaciones reparos y
observaciones que procedan, con arreglo a lo siguiente: 

1. Plazo de exposición: 15 días a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

2. Plazo de admisión: las reclamaciones, reparos y observaciones que procedan se
admitirán durante el plazo anterior y 8 días más.

3. Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

4. Órgano ante el cual se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Piedralaves, a 19 de abril de 2013.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.


